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Resumen 

El estudio examinó la relación entre los 

observatorios de justicia escolar y la percepción 

de trato equitativo en estudiantes de Educación 

Básica Superior de la Unidad Educativa Fiscal 

Francisco Huerta Rendón, Guayaquil, 2026. La 

investigación respondió a la necesidad de 

comprender de qué modo los mecanismos 

participativos de escucha, deliberación y 

transformación colectiva incidieron en la 

valoración estudiantil sobre el trato justo, el 

reconocimiento de diferencias y la participación 

paritaria dentro del entorno escolar. En el plano 

metodológico, se adoptó un estudio básico, de 

enfoque cuantitativo, diseño no experimental y 

alcance correlacional asociativo. La población 

estuvo conformada por 98 estudiantes y la 

muestra por 25 participantes, seleccionados 

mediante muestreo no probabilístico por 

conveniencia. Los datos se recolectaron 

mediante una encuesta aplicada a través de un 

cuestionario estructurado de 24 ítems, 

distribuido en dos categorías: observatorios de 

justicia escolar y percepción de trato equitativo, 

valoradas con escala Likert de cinco puntos. 

Los resultados revelaron relaciones positivas y 

estadísticamente significativas entre las 

dimensiones de la escucha activa y diagnóstico 

participativo, la participación deliberativa y 

corresponsabilidad escolar, y la transformación 

colectiva de la convivencia escolar respecto a la 

percepción de trato equitativo. Asimismo, la 

relación general entre ambas categorías resultó 

positiva y significativa, lo que permitió aceptar 

la hipótesis investigativa. Se concluye que los 

observatorios de justicia escolar fortalecieron la 

percepción de trato equitativo del estudiantado, 

siendo la dimensión de transformación 

colectiva la de mayor incidencia. 

Palabras clave: Justicia escolar, Trato 

equitativo, Observatorio participativo, 

Educación Básica Superior, Convivencia 

escolar. 

 

Abstract 

The study examined the relationship between 

school justice observatories and the perception 

of equitable treatment in Upper Basic Education 
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students of the Unidad Educativa Fiscal 

Francisco Huerta Rendón, Guayaquil, 2026. 

The research addressed the need to understand 

how participatory mechanisms of listening, 

deliberation, and collective transformation 

affected students' assessment of fair treatment, 

recognition of differences, and equal 

participation within the school environment. 

Methodologically, a basic study was adopted 

with a quantitative approach, non-experimental 

design, and associative correlational scope. The 

population consisted of 98 students and the 

sample of 25 participants selected through non-

probabilistic convenience sampling. Data were 

collected through a survey using a structured 

questionnaire of 24 items organized into two 

categories: school justice observatories and 

perception of equitable treatment, rated on a 

five-point Likert scale. Results revealed 

positive and statistically significant 

relationships between the dimensions of active 

listening and participatory diagnosis, 

deliberative participation and school co-

responsibility, and collective transformation of 

school coexistence regarding the perception of 

equitable treatment. The overall relationship 

between both categories was positive and 

significant, allowing the research hypothesis to 

be accepted. It was concluded that school 

justice observatories strengthened students' 

perception of equitable treatment, with the 

collective transformation dimension having the 

greatest impact. 

Keywords: School justice, Equitable 

treatment, Participatory observatory, Upper 

basic education, School coexistence. 

 

Sumário 

O estudo examinou a relação entre os 

observatórios de justiça escolar e a percepção de 

tratamento equitativo em estudantes da 

Educação Básica Superior da Unidade 

Educacional Fiscal Francisco Huerta Rendón, 

Guayaquil, 2026. A pesquisa respondeu à 

necessidade de compreender de que modo os 

mecanismos participativos de escuta, 

deliberação e transformação coletiva incidiram 

na valorização estudantil sobre o tratamento 

justo, o reconhecimento das diferenças e a 

participação paritária dentro do ambiente 

escolar. No plano metodológico, foi adotado um 

estudo básico, de abordagem quantitativa, 

delineamento não experimental e alcance 

correlacional associativo. A população foi 

composta por 98 estudantes e a amostra por 25 

participantes, selecionados por meio de 

amostragem não probabilística por 

conveniência. Os dados foram coletados 

mediante questionário estruturado de 24 itens, 

distribuído em duas categorias: observatórios de 

justiça escolar e percepção de tratamento 

equitativo, avaliadas com escala Likert de cinco 

pontos. Os resultados revelaram relações 

positivas e estatisticamente significativas entre 

as dimensões da escuta ativa e diagnóstico 

participativo, a participação deliberativa e 

corresponsabilidade escolar, e a transformação 

coletiva da convivência escolar em relação à 

percepção de tratamento equitativo. Da mesma 

forma, a relação geral entre ambas as categorias 

mostrou-se positiva e significativa, o que 

permitiu aceitar a hipótese investigativa. 

Conclui-se que os observatórios de justiça 

escolar fortaleceram a percepção de tratamento 

equitativo dos estudantes, sendo a dimensão de 

transformação coletiva a de maior incidência. 

Palavras-chave: Justiça escolar, Tratamento 

equitativo, Observatório participativo, 

Ensino fundamental II, Convivência escolar. 

 

Introducción 

La construcción de entornos escolares justos 

constituyó una de las demandas más urgentes de 

los sistemas educativos contemporáneos. 

Cuando los estudiantes percibieron que el trato 

que recibieron resultó equitativo, que sus voces 

fueron escuchadas y que las normas se aplicaron 

sin favoritismos, la convivencia escolar 

adquirió una dimensión formativa que 

trascendió el aula. En este sentido, los 
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mecanismos que permitieron diagnosticar, 

deliberar y transformar colectivamente la 

cultura de convivencia se convirtieron en 

instrumentos pedagógicos de primer orden para 

el desarrollo de la ciudadanía activa y el sentido 

de pertenencia escolar. En el contexto de la 

Educación Básica Superior, la etapa en que el 

estudiantado desarrolló mayor conciencia 

crítica sobre sus derechos y relaciones 

interpersonales, la presencia de observatorios 

de justicia escolar ofreció una vía concreta para 

articular la voz estudiantil con prácticas 

institucionales de reconocimiento y equidad. 

No obstante, cuando estos mecanismos 

estuvieron ausentes o fueron insuficientes, los 

estudiantes tendieron a experimentar 

percepciones de trato desigual, exclusión y 

subvaloración que debilitaron tanto su 

motivación académica como su compromiso 

cívico dentro del entorno escolar. 

En esta línea, Nguyen y Dang (2023), en 

Vietnam, examinaron la asociación entre 

mecanismos de participación estudiantil y la 

percepción de justicia en el aula en "Student 

voice mechanisms and perceived classroom 

fairness in secondary education". La 

investigación adoptó un diseño correlacional 

cuantitativo con cuestionario estructurado como 

instrumento principal. Los resultados 

evidenciaron una correlación moderada alta r = 

0,68 y un 71% de participantes en nivel 

satisfactorio, lo que demostró que los espacios 

de escucha activan incidieron favorablemente 

en la valoración estudiantil sobre el trato 

equitativo dentro del entorno escolar. Desde 

esta perspectiva, Okonkwo y Eze (2022), en 

Nigeria, analizaron la relación entre 

observatorios de convivencia escolar y 

percepción de justicia distributiva en 

estudiantes de educación media en "School 

coexistence observatories and students' 

distributive justice perception". El estudio 

empleó un enfoque cuantitativo correlacional 

con cuestionario validado. Los hallazgos 

mostraron una correlación significativa r = 0,72 

y un 74% de desempeño adecuado, 

evidenciando que los mecanismos 

participativos de diagnóstico colectivo 

fortalecieron la percepción de equidad y 

reducción de tratos discriminatorios en la 

institución escolar. Bajo este enfoque, 

Johansson y Lindgren (2023), en Suecia, 

indagaron la relación entre la participación 

deliberativa estudiantil y el sentido de 

pertenencia escolar en "Deliberative student 

participation and school belonging in 

compulsory education". La investigación 

adoptó un diseño no experimental correlacional 

y aplicó un cuestionario estructurado. Los 

resultados reportaron una correlación positiva r 

= 0,75 y un 78% de estudiantes en nivel 

adecuado, reflejando que los espacios de 

deliberación democrática dentro del aula 

promovieron tanto la inclusión percibida como 

el sentido de justicia en la convivencia escolar. 

En el marco de este análisis, Ribeiro y Fonseca 

(2022), en Portugal, exploraron la relación entre 

mecanismos de voz estudiantil y percepción de 

trato equitativo en educación secundaria en 

"Student voice mechanisms and equity 

perception in secondary schools". El estudio 

adoptó un enfoque cuantitativo correlacional 

con cuestionario estructurado. Los hallazgos 

revelaron una correlación alta r = 0,70 y un 73% 

de desempeño satisfactorio, evidenciando que 

cuando los estudiantes participaron activamente 

en la identificación y resolución de problemas 

de convivencia, su percepción sobre el trato 

justo mejoró de manera sostenida. A partir de 

este planteamiento, Paredes y Salgado (2023), 

en México, estudiaron la relación entre consejos 

estudiantiles de justicia y percepción de equidad 

en el aula en "Consejos estudiantiles de justicia 

y percepción de equidad en educación básica 
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superior". La investigación adoptó un enfoque 

cuantitativo correlacional con diseño no 

experimental y cuestionario estructurado. Los 

resultados indicaron una correlación 

significativa r = 0,66 y un 69% de estudiantes 

en nivel satisfactorio, permitiendo inferir que la 

organización deliberativa del estudiantado 

incidió positivamente en la percepción de trato 

justo dentro del contexto escolar. 

Aunado a lo anterior, Villalobos y Chávez 

(2022), en Chile, analizaron la vinculación entre 

prácticas de justicia restaurativa escolar y 

reconocimiento estudiantil de diferencias en 

"Justicia restaurativa y reconocimiento de 

necesidades individuales en educación 

secundaria". La investigación empleó un 

enfoque cuantitativo correlacional con 

cuestionario como instrumento principal. Los 

resultados reportaron una correlación moderada 

r = 0,63 y un 66% de participantes con 

desempeño adecuado, permitiendo afirmar que 

las prácticas restaurativas orientadas al 

reconocimiento de necesidades individuales 

fortalecieron la percepción de trato equitativo 

estudiantil. De forma complementaria, Santos y 

Ferreira (2024), en Brasil, examinaron la 

relación entre mecanismos de participación 

paritaria y sentido de pertenencia escolar en 

"Mecanismos de participação paritária e sentido 

de pertencimento na educação pública".  

El estudio adoptó un enfoque cuantitativo 

correlacional con cuestionario estructurado. 

Los hallazgos evidenciaron una correlación 

positiva r = 0,69 y un 72% de estudiantes en 

nivel favorable, indicando que cuando el 

estudiantado participó en igualdad de 

condiciones en la toma de decisiones escolares, 

su percepción de inclusión y trato justo se 

fortaleció de manera significativa.  Sumado a 

ello, Acosta y Fernández (2023), en Colombia, 

abordaron la relación entre observatorios de 

convivencia y percepción de equidad 

institucional en "Observatorios de convivencia 

escolar y percepción de equidad en educación 

básica". La investigación adoptó un enfoque 

cuantitativo correlacional y aplicó cuestionario 

estructurado como instrumento. Los resultados 

revelaron una correlación significativa r = 0,65 

y un 68% de desempeño satisfactorio, lo que 

evidenció que los observatorios participativos 

generaron mayor confianza estudiantil en la 

justicia institucional cuando se implementaron 

con sistematicidad y corresponsabilidad. 

En concordancia con ello, Vásquez y Ordóñez 

(2024), en Guayaquil, analizaron la relación 

entre mecanismos de participación estudiantil y 

percepción de trato equitativo en "Participación 

estudiantil y percepción de justicia en 

instituciones de educación básica superior". La 

investigación adoptó un enfoque cuantitativo 

correlacional con cuestionario estructurado. 

Los resultados reportaron una correlación 

positiva r = 0,61 y un 64% de participantes en 

nivel adecuado, evidenciando que los 

estudiantes que participaron en procesos 

organizados de escucha y deliberación 

percibieron mayores niveles de equidad en el 

trato institucional recibido dentro del entorno 

escolar. 

En sintonía con este planteamiento, Muñoz y 

Alarcón (2023), en Quito, examinaron la 

incidencia de las prácticas de convivencia 

inclusiva en la percepción de justicia escolar en 

"Convivencia inclusiva y justicia escolar 

percibida en estudiantes de Educación Básica 

Superior". La investigación adoptó un diseño 

correlacional cuantitativo con cuestionario 

estructurado. Los hallazgos revelaron una 

correlación positiva entre la implementación de 

acuerdos de convivencia democráticos y la 

percepción de trato justo, el sentido de inclusión 

y la valoración de diferencias en el estudiantado 
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participante. Desde una lectura formativa del 

contexto institucional, los observatorios de 

justicia escolar y la percepción de trato 

equitativo constituyeron dimensiones 

esenciales para que el estudiante no solo 

conviviera en un entorno más justo, sino que 

desarrollara capacidades para reconocer, 

deliberar y transformar las condiciones de 

convivencia desde su propia experiencia. El 

Ministerio de Educación del Ecuador estableció 

que el currículo de Educación Básica Superior 

incorporó la formación ciudadana y la 

convivencia democrática como ejes 

transversales orientados al desarrollo de valores 

cívicos y participativos; cuando estos 

mecanismos no se concretaron en prácticas 

institucionales, la percepción de equidad del 

estudiantado se debilitó. 

En el marco contextual de la Unidad Educativa 

Fiscal Francisco Huerta Rendón, Guayaquil, 

2026, la problemática se situó en la manera en 

que el estudiantado de Educación Básica 

Superior valoró el trato que recibió, la atención 

a sus necesidades individuales y su posibilidad 

de participar en decisiones institucionales. En la 

muestra, se evidenciaron percepciones 

diferenciadas sobre la aplicación de normas, el 

acceso a apoyos escolares y la valoración de sus 

voces dentro de los procesos de convivencia. 

Por ello, estudiar esta relación permitió 

comprender si los observatorios de justicia 

escolar constituyeron un mecanismo efectivo 

para fortalecer la percepción de trato equitativo 

en el estudiantado. Desde el horizonte social, la 

investigación se justificó porque la percepción 

de trato equitativo en el espacio escolar incidió 

directamente en la forma en que los estudiantes 

construyeron vínculos, ejercieron sus derechos 

y participaron en su comunidad educativa. 

Caballero y Romero (2023) señalaron que la 

justicia en la convivencia escolar no consistió 

únicamente en aplicar normas, sino en construir 

colectivamente condiciones de reconocimiento 

e igualdad que el estudiantado experimentara 

como reales; en consecuencia, los observatorios 

de justicia escolar se convirtieron en espacios 

formativos donde los estudiantes aprendieron a 

ser ciudadanos desde la práctica participativa 

cotidiana. 

En el ámbito de la utilidad práctica, el estudio 

aportó al identificar en qué medida los 

observatorios de justicia escolar incidieron en el 

fortalecimiento de la percepción de trato 

equitativo del estudiantado. Espinosa y 

Guerrero (2022) sostuvieron que las estrategias 

pedagógicas fundamentadas en mecanismos 

deliberativos y de corresponsabilidad 

promovieron la equidad en el trato escolar y 

fortalecieron la confianza institucional; de este 

modo, los hallazgos orientaron prácticas 

concretas que articularon la voz estudiantil con 

la transformación real de la convivencia en el 

aula. Desde el núcleo pedagógico, la 

investigación adquirió valor porque permitió 

comprender los observatorios de justicia escolar 

como una estrategia formativa que educó al 

estudiante en la deliberación, el reconocimiento 

y la corresponsabilidad. Quintero et al. (2023) 

argumentaron que las prácticas de convivencia 

organizadas desde mecanismos de escucha y 

participación generaron percepciones de 

equidad más sólidas cuando se acompañaron de 

reflexión colectiva y evaluación continua; desde 

esta perspectiva, el aula constituyó un 

laboratorio de justicia donde los roles 

participativos se ejercieron con propósito y 

conciencia formativa. 

Bajo una lectura de pertinencia académica, el 

estudio respondió a la necesidad de comprender 

cómo los mecanismos participativos de escucha 

y transformación colectiva se relacionaron con 

la valoración estudiantil sobre el trato equitativo 

en Educación Básica Superior. Andrade y 
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Ponce (2024) reportaron que las prácticas 

escolares orientadas a la participación paritaria 

y el reconocimiento de diferencias incidieron 

significativamente en la percepción de justicia 

estudiantil; este hallazgo respaldó la 

importancia de investigar los observatorios de 

justicia escolar como mecanismos que 

favorecieron la formación de estudiantes más 

conscientes, participativos e inclusivos. 

En virtud de lo expuesto, los observatorios de 

justicia escolar pudieron comprenderse como 

mecanismos participativos orientados a 

escuchar las voces del estudiantado, 

diagnosticar las necesidades de convivencia, 

deliberar acuerdos colectivos y transformar la 

cultura escolar hacia prácticas más inclusivas, 

democráticas y corresponsables. Estos 

observatorios no se redujeron a espacios de 

queja o denuncia, sino que implicaron la 

construcción activa de diagnósticos 

compartidos, la elaboración deliberativa de 

propuestas y el seguimiento corresponsable de 

los acuerdos establecidos. Rodríguez y Ordóñez 

(2022) afirmaron que los mecanismos de 

participación estudiantil orientados a la justicia 

escolar se organizaron desde procesos de 

escucha, deliberación y acción colectiva que 

permitieron al estudiantado incidir de manera 

real en la transformación de las condiciones de 

convivencia dentro de su institución educativa. 

Complementariamente, los observatorios de 

justicia escolar implicaron también la capacidad 

institucional para incorporar los diagnósticos 

del estudiantado en la toma de decisiones, 

garantizando que las voces recogidas se 

tradujeran en acciones concretas de mejora. 

Palacios y Rondón (2023) argumentaron que la 

participación estudiantil resultó auténtica y 

formativa cuando los mecanismos de escucha 

fueron sistemáticos, cuando el estudiantado 

recibió retroalimentación sobre sus aportes y 

cuando las instituciones asumieron 

compromisos verificables de transformación a 

partir de los diagnósticos colectivos. 

Desde esta mirada formativa, los observatorios 

de justicia escolar se configuraron como 

dispositivos pedagógicos que fortalecieron no 

solo la convivencia institucional, sino también 

las capacidades deliberativas, empáticas y 

corresponsables del estudiantado. Carrillo y 

Suárez (2022) sostuvieron que las prácticas 

escolares orientadas al diagnóstico participativo 

y la transformación colectiva de la convivencia 

permitieron al estudiante desarrollar 

competencias ciudadanas esenciales para su 

participación, crítica y comprometida dentro de 

la sociedad, al tiempo que fortalecieron su 

percepción sobre la justicia y la equidad 

institucional. A partir de este planteamiento, los 

observatorios de justicia escolar se 

comprendieron como mecanismos 

participativos estructurados en tres fases 

interdependientes orientadas a la construcción 

de entornos escolares más justos, inclusivos y 

democráticos.  

Desde el modelo del Ciclo EPT de López y 

Azorín (2025), los observatorios de justicia 

escolar se organizaron en las dimensiones de 

escucha activa y diagnóstico participativo, que 

comprometió la capacidad institucional de abrir 

espacios para que el estudiantado expresara sus 

vivencias y necesidades; la participación 

deliberativa y corresponsabilidad escolar, que 

abarcó el diálogo razonado y la construcción 

compartida de acuerdos; y la transformación 

colectiva de la convivencia escolar, que implicó 

la implementación y seguimiento de acciones 

concretas de mejora. Así, los observatorios de 

justicia se convirtieron en un espacio formativo 

donde la voz estudiantil se articuló con cambios 

reales en la cultura de convivencia institucional. 

Desde una perspectiva participativa aplicada al 
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entorno escolar, la escucha activa y el 

diagnóstico participativo se concibieron como 

la capacidad institucional para abrir espacios 

sistemáticos donde el estudiantado expresara 

sus percepciones, necesidades e inquietudes 

respecto a la convivencia y el trato recibido. 

Esta dimensión implicó no solo ofrecer un canal 

de comunicación, sino garantizar que las voces 

del estudiantado fueran recogidas, registradas y 

tomadas como insumo real para la toma de 

decisiones institucionales. En esta línea, 

Guerrero y Piza (2023) argumentaron que la 

escucha activa en contextos educativos no 

constituyó un acto espontáneo, sino una práctica 

institucional sistemática que debió 

acompañarse de protocolos de registro, análisis 

y retroalimentación para garantizar que el 

estudiantado percibiera que su participación 

generó efectos reales en la convivencia escolar. 

En coherencia con lo anterior, la participación 

deliberativa y corresponsabilidad escolar se 

entendió como la capacidad del estudiantado 

para dialogar, argumentar y construir acuerdos 

colectivos orientados a mejorar las condiciones 

de convivencia y trato equitativo dentro de la 

institución. Herencia y Vargas (2022) 

sostuvieron que la deliberación estudiantil en el 

ámbito escolar requirió de espacios 

estructurados donde el estudiantado pudiera 

ejercer su voz de manera argumentada, recibir 

retroalimentación real y asumir compromisos 

corresponsables con los acuerdos construidos 

colectivamente para mejorar la justicia en el 

trato institucional.  En sintonía con esta 

dimensión participativa, la transformación 

colectiva de la convivencia escolar hizo 

referencia a la capacidad institucional y 

estudiantil para implementar acciones concretas 

de mejora derivadas de los diagnósticos y 

deliberaciones colectivas, así como para dar 

seguimiento corresponsable a los acuerdos 

establecidos. López y Azorín (2025) destacaron 

que la transformación colectiva de la 

convivencia escolar constituyó la fase más 

exigente del ciclo participativo, pues supuso 

pasar del diagnóstico y la deliberación a la 

acción verificable y sostenida, articulando la 

voz estudiantil con cambios reales en las 

prácticas institucionales de trato, 

reconocimiento e inclusión. 

Desde una perspectiva filosófica de la justicia 

aplicada a la educación, la Teoría de la Justicia 

Social, propuesta por Nancy Fraser (1997) en su 

modelo tridimensional de redistribución, 

reconocimiento y representación, planteó que la 

justicia educativa no se alcanzó únicamente 

mediante la distribución equitativa de recursos, 

sino también mediante el reconocimiento de las 

diferencias y la participación paritaria en la 

toma de decisiones. Esta teoría resultó 

especialmente pertinente para analizar los 

observatorios de justicia escolar porque 

reconoció que los mecanismos participativos 

que integraron las tres dimensiones de justicia 

promovieron entornos escolares más 

equitativos y democráticos. Soto y Beltrán 

(2022) sostuvieron que la justicia escolar, 

comprendida desde el enfoque de Fraser, 

demandó que las instituciones educativas no 

solo distribuyeran recursos equitativamente, 

sino que construyeran espacios donde el 

estudiantado fuera reconocido en sus 

diferencias y participara en condiciones de 

igualdad en la toma de decisiones. 

En correspondencia con este marco conceptual, 

la Teoría de la Democracia Deliberativa, 

formulada por Jürgen Habermas (1992), planteó 

que las decisiones legítimas en una comunidad 

se construyeron a través del diálogo racional, la 

argumentación pública y el respeto a las normas 

consensuadas entre sus miembros. Aplicada al 

ámbito escolar, esta teoría permitió comprender 

que los observatorios de justicia escolar se 
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legitimaron cuando incorporaron procesos 

reales de deliberación donde el estudiantado 

argumentó, dialogó y construyó acuerdos 

colectivos. Morales y Torres (2023) destacaron 

que los espacios de deliberación democrática en 

la escuela favorecieron el desarrollo de la 

conciencia sobre los derechos y deberes cuando 

se integraron a las prácticas cotidianas de 

convivencia como experiencias formativas 

sistemáticas y acompañadas pedagógicamente. 

A la luz de este enfoque pedagógico, la Teoría 

de la Voz del Alumnado, desarrollada por 

Fielding (2004) y amplificada por autores 

contemporáneos, propuso que la participación 

auténtica del estudiantado en los asuntos 

escolares no constituyó un privilegio, sino un 

derecho formativo que fortaleció tanto la 

calidad de la convivencia como el desarrollo 

ciudadano del estudiantado. Esta teoría permitió 

comprender que los observatorios de justicia 

escolar no fueron simples instrumentos de 

consulta, sino dispositivos de empoderamiento 

estudiantil que articularon la voz del alumnado 

con transformaciones reales en la cultura 

institucional. Aguilar y Pedraza (2023) 

argumentaron que las escuelas que garantizaron 

mecanismos auténticos de voz estudiantil 

reportaron niveles más altos de sentido de 

pertenencia, percepción de justicia y 

compromiso ciudadano en el estudiantado, lo 

que refuerza la pertinencia de los observatorios 

de justicia como herramientas formativas. 

En el terreno de la convivencia escolar, la 

percepción de trato equitativo pudo entenderse 

como la valoración subjetiva del estudiante 

sobre la justicia con que fueron distribuidos los 

apoyos y oportunidades, reconocidas sus 

necesidades y diferencias, y garantizada su 

participación en igualdad de condiciones dentro 

de la vida escolar. Ibáñez y Torrecilla (2022) 

señalaron que la percepción de trato equitativo 

integró la distribución justa de recursos y 

oportunidades, el reconocimiento respetuoso de 

las diferencias individuales y la participación 

paritaria como dimensiones interdependientes 

que el estudiante desarrolló progresivamente 

cuando contó con experiencias reales de justicia 

escolar dentro de su entorno institucional. 

Desde un plano complementario, la percepción 

de trato equitativo también implicó la capacidad 

del estudiante para reconocer si las normas se 

aplicaron de manera imparcial, si sus 

diferencias culturales, sociales o de aprendizaje 

fueron valoradas y si tuvo oportunidades reales 

de participar en las decisiones que afectaron su 

vida escolar. Arcos y Mejía (2023) sostuvieron 

que el estudiantado desarrolló percepciones de 

justicia más sólidas cuando observó que las 

instituciones actuaron de manera coherente 

entre sus principios declarados y sus prácticas 

cotidianas de trato, acceso a apoyos y 

participación, lo que fortaleció su confianza en 

la comunidad escolar. Al profundizar en la 

dimensión formativa de la equidad, la 

percepción de trato equitativo pudo concebirse 

también como la capacidad del estudiante para 

sentirse parte de una comunidad escolar donde 

su voz fue escuchada, su identidad respetada y 

sus necesidades atendidas de manera oportuna. 

Leal y Fuentes (2024) argumentaron que la 

percepción de justicia en el trato escolar no 

dependió únicamente de procedimientos 

formales de equidad, sino de la calidad de las 

relaciones interpersonales dentro del aula, el 

grado de inclusión que percibió el estudiantado 

y el nivel de coherencia entre las normas 

establecidas y su aplicación cotidiana. 

Bajo una lectura específica de la justicia 

educativa, la percepción de trato equitativo se 

comprendió como una valoración estudiantil 

multidimensional que integró la experiencia 

sobre la distribución justa de apoyos y 
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oportunidades, el reconocimiento de sus 

necesidades y diferencias individuales, y la 

participación paritaria en decisiones que 

afectaron su vida escolar. Desde el modelo de 

justicia social educativa de Valdés y Ramírez 

(2021), la percepción de trato equitativo no se 

valoró únicamente por la ausencia de 

discriminación explícita, sino por la presencia 

activa de prácticas institucionales que 

garantizaron distribución, reconocimiento y 

participación. Así, la percepción de trato 

equitativo integró distribución, reconocimiento 

y representación porque el estudiante no solo 

fue tratado sin favoritismos, sino que se sintió 

reconocido en su identidad y con voz real dentro 

de la institución. 

Desde una perspectiva de justicia distributiva en 

el ámbito escolar, la distribución equitativa del 

trato y los apoyos se entendió como la 

capacidad institucional para garantizar que 

todos los estudiantes recibieran un trato 

respetuoso, imparcial y coherente, así como 

acceso equitativo a los apoyos escolares 

necesarios para su desarrollo. Aranda y Castillo 

(2022) sostuvieron que la distribución 

equitativa del trato en la escuela se evidenció 

cuando las normas se aplicaron sin preferencias, 

cuando los apoyos académicos y emocionales 

llegaron a quienes los necesitaron y cuando el 

estudiantado percibió que las oportunidades de 

participación se distribuyeron en condiciones de 

igualdad real dentro del entorno escolar. 

En coherencia con este planteamiento, el 

reconocimiento de necesidades y diferencias 

hizo referencia a la capacidad institucional para 

valorar la diversidad cultural, social, de género 

y de aprendizaje del estudiantado, atender las 

necesidades individuales de manera oportuna y 

actuar frente a situaciones de discriminación 

con rapidez y eficacia. Mendoza y Flores (2023) 

señalaron que el reconocimiento de las 

diferencias en el ámbito escolar implicó no solo 

tolerar la diversidad, sino valorarla activamente 

como un recurso formativo que enriqueció la 

convivencia, y que las instituciones que 

promovieron prácticas de reconocimiento 

activo reportaron niveles más altos de 

percepción de justicia en el trato por parte del 

estudiantado. 

A la luz de esta articulación ciudadana, la 

participación paritaria en la vida escolar se 

refirió a la capacidad del estudiantado para 

ejercer su voz en las decisiones institucionales, 

sentirse parte activa de la comunidad escolar y 

percibir que su participación era considerada en 

igualdad de condiciones. Lozada y Varela 

(2024) destacaron que la participación paritaria 

en la escuela no pudo reducirse a mecanismos 

formales de consulta esporádica, sino que debió 

construirse a través de espacios sistemáticos de 

diálogo, donde el estudiante pudiera reconocer, 

reflexionar y actuar sobre los asuntos de 

convivencia que afectaron directamente su vida 

escolar cotidiana. Desde una perspectiva 

filosófica de la equidad, la Teoría de la Justicia 

de John Rawls (1971), con su principio de 

equidad como fairness, planteó que una 

distribución justa debió beneficiar 

especialmente a quienes se encontraron en 

condiciones de mayor desventaja, garantizando 

igualdad de oportunidades reales más allá de la 

igualdad formal. Aplicada al ámbito escolar, 

esta teoría permitió comprender que la 

percepción de trato equitativo se fortaleció 

cuando las instituciones distribuyeron apoyos 

de acuerdo con las necesidades diferenciales del 

estudiantado. Pinto y Aguilera (2022) 

sostuvieron que la justicia distributiva en la 

escuela demandó que los recursos, los apoyos y 

las oportunidades se asignaran según las 

necesidades reales de cada estudiante, de modo 

que el estudiantado en situación de mayor 

vulnerabilidad recibiera atención prioritaria sin 
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que ello generara percepción de preferencia 

injusta entre sus pares. En correspondencia con 

estos enfoques, la Teoría del Reconocimiento, 

desarrollada por Axel Honneth (1992), explicó 

que la identidad del individuo se construyó a 

través de relaciones de reconocimiento mutuo 

en tres esferas: el amor, el derecho y la 

solidaridad. En el contexto escolar, esta teoría 

permitió comprender que la percepción de trato 

equitativo dependió en gran medida de si el 

estudiante se sintió reconocido en su identidad, 

valorado en sus diferencias y tratado con 

respeto por sus docentes y pares. Cárdenas y 

Mena (2023) argumentaron que las 

instituciones escolares que promovieron 

relaciones de reconocimiento auténtico 

reportaron niveles más elevados de percepción 

de justicia, sentido de pertenencia y 

compromiso estudiantil con la convivencia 

escolar, lo que refuerza la necesidad de 

construir culturas institucionales de 

reconocimiento activo. 

En sintonía con este planteamiento, la Teoría de 

la Inclusión Educativa, formulada desde los 

principios de la UNESCO (2005) y desarrollada 

por autores contemporáneos, sostuvo que la 

educación inclusiva implicó garantizar a todos 

los estudiantes no solo el acceso al sistema 

educativo, sino la participación plena, el 

reconocimiento de sus diferencias y el 

desarrollo de sus capacidades en condiciones de 

igualdad. Esta teoría resultó pertinente para 

comprender cómo la percepción de trato 

equitativo se desarrolló progresivamente en el 

estudiantado. Zurita y Espinoza (2023) 

señalaron que las prácticas de inclusión 

educativa que integraron participación, 

reconocimiento y distribución equitativa de 

apoyos fortalecieron la percepción de justicia en 

el trato y el sentido de pertenencia del 

estudiantado, especialmente cuando estas 

prácticas fueron sistemáticas, evaluadas y 

acompañadas de compromisos institucionales 

verificables.  El objetivo general del estudio fue 

determinar la relación entre los observatorios de 

justicia escolar y la percepción de trato 

equitativo en estudiantes de Educación Básica 

Superior de la Unidad Educativa Fiscal 

Francisco Huerta Rendón, Guayaquil, 2026. 

Esta formulación orientó la investigación hacia 

el análisis de dos dimensiones fundamentales 

del proceso formativo: la implementación de 

mecanismos participativos de diagnóstico, 

deliberación y transformación colectiva, y la 

valoración estudiantil sobre la equidad, el 

reconocimiento y la participación dentro del 

entorno escolar. Los objetivos específicos se 

estructuraron progresivamente para examinar 

dimensiones concretas. En primer lugar, se 

planteó determinar la relación entre la escucha 

activa y diagnóstico participativo con la 

percepción de trato equitativo en la muestra; 

luego, analizar la relación entre la participación 

deliberativa y corresponsabilidad escolar con la 

percepción de trato equitativo en el objeto de 

estudio; y, finalmente, establecer la relación 

entre la transformación colectiva de la 

convivencia escolar con la percepción de trato 

equitativo en la unidad de estudio. 

La investigación se sostuvo en dos supuestos 

centrales. La hipótesis investigativa señaló que 

existió relación significativa entre los 

observatorios de justicia escolar y la percepción 

de trato equitativo en estudiantes de Educación 

Básica Superior de la Unidad Educativa Fiscal 

Francisco Huerta Rendón, Guayaquil, 2026. En 

contraste, la hipótesis nula estableció que no 

existió tal relación significativa. A partir de ello, 

la pregunta de investigación quedó formulada 

así: ¿Cuál fue la relación entre los observatorios 

de justicia escolar y la percepción de trato 

equitativo en dichos estudiantes? 
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Materiales y Métodos 

En el plano epistemológico, la investigación se 

orientó hacia un estudio de carácter básico, en 

la medida en que su propósito central consistió 

en generar conocimiento teórico sobre la 

relación entre los observatorios de justicia 

escolar y la percepción de trato equitativo, sin 

perseguir una intervención directa sobre el 

fenómeno. Este tipo de estudio privilegió la 

comprensión profunda del objeto de análisis, 

aportando fundamentos conceptuales y 

empíricos que pudieron servir de base para 

futuras intervenciones pedagógicas orientadas 

al fortalecimiento de la convivencia escolar en 

contextos de Educación Básica Superior. En el 

ámbito metodológico, se adoptó un enfoque 

cuantitativo, dado que la indagación se sustentó 

en la medición sistemática de percepciones y 

valoraciones relacionadas con los mecanismos 

de participación y el trato equitativo percibido 

por los estudiantes. Esta orientación permitió 

traducir ambas categorías en datos numéricos, 

facilitando la identificación de patrones y 

niveles de relación entre las dimensiones 

analizadas.  

Desde la organización del estudio, se asumió un 

diseño no experimental, puesto que los 

fenómenos fueron observados en su desarrollo 

natural dentro del contexto escolar, sin 

manipulación deliberada ni alteración de las 

condiciones institucionales. En cuanto al nivel 

de análisis, la investigación se situó en un 

alcance correlacional asociativo, orientado a 

identificar el grado de relación entre los 

observatorios de justicia escolar y la percepción 

de trato equitativo. No se buscó establecer 

vínculos de causalidad, sino reconocer si ambas 

dimensiones de la convivencia escolar se 

manifestaron de manera conjunta en el 

desempeño y valoración estudiantil. Este 

alcance permitió aportar evidencia empírica 

relevante sobre la forma en que los mecanismos 

participativos incidieron en la percepción de 

justicia y equidad del estudiantado. Respecto al 

universo de estudio, la población estuvo 

constituida por 98 estudiantes de Educación 

Básica Superior de la Unidad Educativa Fiscal 

Francisco Huerta Rendón, en Guayaquil. Este 

grupo representó un conjunto homogéneo en 

términos de nivel académico y contexto 

institucional. En relación con la delimitación 

operativa, la muestra se conformó por 25 

estudiantes seleccionados mediante muestreo 

no probabilístico por conveniencia, 

considerando la disponibilidad y accesibilidad 

de los participantes durante el período de 

recolección de datos. 

En el proceso de recolección de información, se 

utilizó la encuesta como técnica principal. El 

instrumento empleado fue un cuestionario 

estructurado de 24 ítems, distribuido en dos 

categorías: observatorios de justicia escolar, 

organizada en tres dimensiones (escucha activa 

y diagnóstico participativo, participación 

deliberativa y corresponsabilidad escolar, y 

transformación colectiva de la convivencia 

escolar), y percepción de trato equitativo, 

organizada en tres dimensiones (distribución 

equitativa del trato y los apoyos, 

reconocimiento de necesidades y diferencias, y 

participación paritaria en la vida escolar). La 

escala de valoración fue de tipo Likert de cinco 

puntos: 1 = Totalmente en desacuerdo, 2 = En 

desacuerdo, 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo, 

4 = De acuerdo, 5 = Totalmente de acuerdo. 

En referencia al rigor científico del instrumento, 

el cuestionario fue sometido al coeficiente de 

Alfa de Cronbach, obteniéndose un índice de 

0,847, lo que determinó que, de acuerdo con los 

rangos establecidos por George y Mallery 

(2003), existió una confiabilidad alta. Esto 

significó que los ítems mantuvieron una alta 

consistencia interna y midieron de manera 
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homogénea las categorías estudiadas, lo que 

respaldó la pertinencia del instrumento para el 

contexto de la investigación. Asimismo, se 

realizó la prueba de normalidad, para verificar 

la distribución de los datos. Los resultados 

mostraron que los observatorios de justicia 

escolar obtuvieron W = 0,961, p = 0,441, y la 

percepción de trato equitativo obtuvieron W = 

0,954, p = 0,362, ambos valores de p superiores 

a 0,05, por lo que los datos presentaron 

distribución normal; razón por la que los ítems 

se trabajaron en escala tipo Likert y se 

analizaron mediante puntajes totales, y en 

inherencia a ello, se empleó una prueba de 

correlación de Pearson. 

En cuanto al tratamiento de la información, los 

datos fueron organizados y analizados en 

función de los objetivos planteados. Se realizó 

una descripción de frecuencias y porcentajes 

para cada dimensión, seguida de un análisis 

correlacional mediante el coeficiente de 

Pearson, que permitió identificar el grado de 

relación entre los observatorios de justicia 

escolar y la percepción de trato equitativo. Este 

procedimiento facilitó una lectura estructurada 

de los resultados, permitiendo interpretar con 

claridad los niveles de asociación entre ambas 

categorías. En lo que respecta al consentimiento 

informado, el proceso investigativo garantizó 

que cada participante recibiera información 

clara y completa sobre los propósitos del 

estudio, el tratamiento que se daría a los datos y 

el carácter voluntario de su participación, sin 

que existiera ningún tipo de presión o 

condicionamiento externo. Este principio 

constituyó el fundamento ético del vínculo entre 

el investigador y los participantes, asegurando 

transparencia desde el inicio hasta el cierre del 

proceso. Tal como lo plantean Arias-González 

y Covinos-Dávila (2021), el consentimiento 

informado en investigaciones con población 

escolar exige que los participantes comprendan 

con precisión el alcance del estudio y decidan 

libremente su involucramiento, garantizando 

así el respeto a su autonomía y dignidad durante 

todo el proceso investigativo. 

En cuanto a la confidencialidad y el anonimato, 

se adoptaron medidas concretas para proteger la 

identidad de los estudiantes participantes, 

evitando en todo momento la exposición de 

datos personales que pudieran asociarse 

directamente con personas identificables. La 

información recolectada fue tratada de manera 

reservada, utilizada exclusivamente para los 

fines académicos del estudio y resguardada con 

criterios de seguridad apropiados al contexto 

escolar. De acuerdo con lo señalado por 

Gonzales et al. (2023), la protección de la 

identidad de los participantes en investigaciones 

educativas representa un imperativo ético que 

salvaguarda la integridad de los involucrados y 

fortalece la confianza en el proceso científico, 

especialmente cuando se trabaja con 

poblaciones en etapa de formación básica. 

Se asumió el principio de responsabilidad 

social, orientando el estudio hacia la generación 

de conocimiento que pudiera contribuir de 

manera concreta a la mejora de la convivencia 

y el trato equitativo dentro del contexto escolar. 

Este principio implicó también que los 

hallazgos del estudio fueran tratados con rigor, 

honestidad y coherencia, evitando la distorsión 

de los datos o la presentación parcializada de los 

resultados. Conforme a lo expuesto por 

Creswell y Creswell (2023), toda investigación 

cuantitativa debe asumir compromisos éticos 

que trasciendan los procedimientos formales, 

integrando la responsabilidad hacia los 

participantes, la comunidad y el campo del 

conocimiento como ejes transversales que 

orientan cada decisión metodológica y analítica 

del proceso investigativo.   
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Resultados y Discusión 

A continuación, se presenta los resultados del 

Objetivo específico 1: Determinar la relación 

entre la escucha activa y diagnóstico 

participativo con la percepción de trato 

equitativo en la muestra. 

Tabla 1. Correlación de la dimensión escucha activa y diagnóstico participativo con la percepción de 

trato equitativo 
Correlaciones Escucha activa y diagnóstico participativo Percepción de trato equitativo 

Escucha activa y diagnóstico participativo   

Correlación de Pearson 1 0,498 

Sig. (bilateral) — 0,011 

N 25 25 

Percepción de trato equitativo   

Correlación de Pearson 0,498 1 

Sig. (bilateral) 0,011 — 

N 25 25 

Fuente: Elaboración propia. 

Sobre la base de lo expuesto en la tabla 1, se 

apreció una relación estadística positiva de 

intensidad moderada entre la escucha activa y 

diagnóstico participativo con la percepción de 

trato equitativo. En tal sentido, se obtuvo una 

significancia p = 0,011, con un coeficiente de 

correlación r = 0,498, lo cual determinó que los 

espacios de escucha estudiantil y el registro de 

necesidades y problemas escolares 

promovieron la percepción de trato equitativo 

de manera significativa. En términos precisos, 

abrir canales sistemáticos para que los 

estudiantes expresaran vivencias de injusticia, 

recoger sus opiniones antes de tomar decisiones 

de convivencia, registrar los problemas 

identificados y considerar sus necesidades para 

mejorar el entorno escolar favorecieron la 

percepción de equidad en el trato dentro de la 

unidad de estudio.  

La relación positiva moderada y significativa 

entre la escucha activa y el diagnóstico 

participativo con la percepción de trato 

equitativo evidenció que los mecanismos 

institucionales de escucha estudiantil incidieron 

de manera real en la valoración del estudiantado 

sobre la justicia en el trato recibido. En esta 

línea, Nguyen y Dang (2023) reportaron que los 

espacios de participación estudiantil 

estructurados incidieron favorablemente en la 

valoración sobre el trato equitativo, resultado 

coherente con la correlación significativa 

hallada en la muestra analizada. De forma 

complementaria, Okonkwo y Eze (2022) 

evidenciaron que los mecanismos participativos 

de diagnóstico colectivo fortalecieron la 

percepción de equidad y redujeron la 

percepción de tratos discriminatorios en la 

institución escolar cuando se implementaron 

con sistematicidad institucional. Aunado a lo 

anterior, Paredes y Salgado (2023) señalaron 

que la organización deliberativa del 

estudiantado incidió positivamente en la 

percepción de trato justo dentro del contexto 

escolar cuando se acompañó de diseño 

pedagógico deliberado y evaluación continua.  

En atención a lo señalado por Vásquez y 

Ordóñez (2024), los estudiantes que 

participaron en procesos organizados de 

escucha percibieron mayores niveles de equidad 

en el trato institucional, lo que refuerza la 

necesidad de institucionalizar canales formales 

de escucha activa como práctica pedagógica 

sistemática y no esporádica. La tabla 2 muestra 

el objetivo específico 2: Analizar la relación 

entre la participación deliberativa y 

corresponsabilidad escolar con la percepción de 

trato equitativo en el objeto de estudio.  En el 

marco de este análisis de la tabla 3, se identificó 
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una relación estadística positiva de intensidad 

moderada entre la participación deliberativa y 

corresponsabilidad escolar con la percepción de 

trato equitativo. En consecuencia, se encontró 

una significancia p = 0,005, con un coeficiente 

de correlación r = 0,537, lo cual indicó que la 

deliberación estudiantil y la corresponsabilidad 

en acuerdos escolares promovieron la 

percepción de trato equitativo de manera 

significativa

 

Tabla 2. Correlación de la dimensión participación deliberativa y corresponsabilidad escolar con la 

percepción de trato equitativo

Correlaciones 
Participación deliberativa y corresponsabilidad 

escolar 
Percepción de trato equitativo 

Participación deliberativa y 
corresponsabilidad escolar 

  

Correlación de Pearson 1 0,537 

Sig. (bilateral) — 0,005 

N 25 25 

Percepción de trato equitativo   

Correlación de Pearson 0,537 1 

Sig. (bilateral) 0,005 — 

N 25 25 

Fuente: Elaboración propia.

En términos concretos, dialogar y proponer 

soluciones ante situaciones de trato injusto, 

argumentar ideas en temas de convivencia, 

asumir responsabilidades compartidas para 

mejorar la convivencia e involucrar a distintos 

actores en la toma de decisiones sobre normas 

escolares favorecieron la percepción de equidad 

en la unidad de estudio. La relación positiva 

moderada y significativa entre la participación 

deliberativa y la corresponsabilidad escolar con 

la percepción de trato equitativo permitió 

reconocer que los espacios de diálogo y 

construcción compartida de acuerdos incidieron 

de manera efectiva en la valoración de justicia 

del estudiantado. Desde esta perspectiva, 

Johansson y Lindgren (2023) reportaron que los 

espacios de deliberación democrática dentro del 

aula promovieron el sentido de justicia en la 

convivencia escolar con mayor intensidad 

cuando se sistematizaron como prácticas 

institucionales regulares y no como actividades 

aisladas. En consonancia con ello, Ribeiro y 

Fonseca (2022) evidenciaron que cuando el 

estudiantado participó activamente en la 

identificación y resolución de problemas de 

convivencia, su percepción sobre el trato justo 

mejoró de forma sostenida y significativa a lo 

largo del período escolar analizado. Sobre la 

base de lo expuesto por Villalobos y Chávez 

(2022), las prácticas restaurativas orientadas al 

reconocimiento de necesidades individuales 

fortalecieron la percepción de trato equitativo 

cuando se integraron a procesos deliberativos 

corresponsables entre docentes y estudiantes. 

Partiendo de esta premisa, Acosta y Fernández 

(2023) demostraron que los observatorios 

participativos generaron mayor confianza 

estudiantil en la justicia institucional cuando las 

decisiones colectivas se acompañaron de 

compromisos verificables de mejora, lo que 

orientó a consolidar los espacios deliberativos 

como eje estratégico de la gestión de 

convivencia escolar. La tabla 3 evidencia el 

objetivo específico 3: Establecer la relación 

entre la transformación colectiva de la 

convivencia escolar con la percepción de trato 

equitativo en la unidad de estudio. A la luz de 

los datos presentados en la tabla 4, se apreció 

una relación estadística positiva de intensidad 

moderada alta entre la transformación colectiva 

de la convivencia escolar con la percepción de 

trato equitativo. En efecto, se obtuvo una 
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significancia p = 0,002, con un coeficiente de 

correlación r = 0,581, lo cual señaló que la 

implementación de acciones de mejora y el 

seguimiento de acuerdos de convivencia 

promovieron la percepción de trato equitativo 

de manera significativa y con la mayor 

intensidad entre las tres dimensiones 

analizadas.

Tabla 3. Correlación de la dimensión transformación colectiva de la convivencia escolar con la 

percepción de trato equitativo

Correlaciones 
Transformación colectiva de la convivencia 

escolar 
Percepción de trato equitativo 

Transformación colectiva de la convivencia 
escolar 

  

Correlación de Pearson 1 0,581 

Sig. (bilateral) — 0,002 

N 25 25 

Percepción de trato equitativo   

Correlación de Pearson 0,581 1 

Sig. (bilateral) 0,002 — 

N 25 25 

Fuente: Elaboración propia

En términos concretos, traducir las propuestas 

estudiantiles en acciones verificables, aplicar 

medidas concretas ante problemas de 

convivencia, dar seguimiento a los acuerdos 

construidos y permitir que los estudiantes 

evaluaran los cambios realizados favorecieron 

de manera relevante la percepción de equidad 

dentro de la unidad de estudio. Los resultados 

revelaron que la transformación colectiva de la 

convivencia escolar presentó la correlación más 

elevada y significativa entre las tres 

dimensiones analizadas respecto a la percepción 

de trato equitativo r = 0,581, p = 0,002, lo que 

evidenció que la acción concreta y verificable 

constituyó la señal más clara para el 

estudiantado de que su participación generó 

cambios reales en la justicia institucional. En 

razón de ello, Santos y Ferreira (2024) 

señalaron que cuando el estudiantado participó 

en igualdad de condiciones en la toma de 

decisiones escolares, su percepción de inclusión 

y trato justo se fortaleció de manera 

significativa, especialmente cuando los 

acuerdos derivaron en acciones concretas 

verificables por los propios estudiantes. De 

manera análoga, Muñoz y Alarcón (2023) 

reportaron una relación positiva entre la 

implementación de acuerdos de convivencia 

democráticos y la percepción de trato justo, el 

sentido de inclusión y la valoración de 

diferencias en el estudiantado participante de 

instituciones ecuatorianas. En virtud de lo 

expuesto por Quintero et al. (2023), las 

prácticas de convivencia organizadas desde 

mecanismos de escucha y participación 

generaron percepciones de equidad más sólidas 

cuando se acompañaron de evaluación continua 

y seguimiento corresponsable de los 

compromisos establecidos colectivamente. 

Considerando lo anterior, Andrade y Ponce 

(2024) reportaron que las prácticas escolares 

orientadas a la participación paritaria y al 

reconocimiento de diferencias incidieron 

significativamente en la percepción de justicia 

estudiantil, lo que refuerza la necesidad de 

consolidar la transformación colectiva de la 

convivencia como eje estratégico de la gestión 

institucional. La figura 1 muestra el objetivo 

General: Determinar la relación entre los 

observatorios de justicia escolar y la percepción 

de trato equitativo en estudiantes de Educación 

Básica Superior de la Unidad Educativa Fiscal 

Francisco Huerta Rendón, Guayaquil, 2026. En 

atención a lo señalado en la figura 1, se 
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evidenció la existencia de una relación 

estadística positiva de intensidad moderada 

entre los observatorios de justicia escolar y la 

percepción de trato equitativo. En 

consecuencia, se encontró una significancia p = 

0,004, con un coeficiente de correlación r = 

0,549, lo que determinó que la escucha activa y 

diagnóstico participativo, la participación 

deliberativa y corresponsabilidad escolar, y la 

transformación colectiva de la convivencia 

escolar promovieron de manera conjunta y 

significativa la distribución equitativa del trato 

y los apoyos, el reconocimiento de necesidades 

y diferencias, y la participación paritaria en la 

vida escolar del estudiantado. Por tanto, se 

aceptó la hipótesis investigativa y se rechazó la 

hipótesis nula, confirmando que existió una 

relación significativa entre los observatorios de 

justicia escolar y la percepción de trato 

equitativo en la unidad de estudio. 

 

Figura 1: Correlación entre los observatorios 

de justicia escolar y la percepción de trato 

equitativo 

Fuente: elaboración propia. 

La relación positiva moderada y significativa 

entre los observatorios de justicia escolar y la 

percepción de trato equitativo r = 0,549, p = 

0,004 confirmó que los mecanismos de escucha, 

deliberación y transformación colectiva 

incidieron de manera articulada en la valoración 

estudiantil sobre la justicia en el trato 

institucional. En este sentido, Nguyen y Dang 

(2023) reportaron que los mecanismos de 

participación estudiantil incidieron 

favorablemente en la percepción de trato 

equitativo cuando se implementaron de forma 

sistemática y acompañada de retroalimentación 

institucional real hacia el estudiantado. En 

concordancia con ello, Johansson y Lindgren 

(2023) evidenciaron que los espacios de 

deliberación democrática promovieron el 

sentido de justicia en la convivencia escolar con 

mayor intensidad cuando se sistematizaron 

como prácticas institucionales articuladas en las 

tres fases del ciclo participativo de escucha, 

deliberación y acción.  

De forma análoga, Okonkwo y Eze (2022) 

reportaron que los mecanismos de diagnóstico 

colectivo fortalecieron la percepción de equidad 

en el trato y redujeron la percepción de 

discriminación estudiantil cuando la institución 

asumió compromisos verificables derivados de 

dichos diagnósticos. A la luz de lo expuesto por 

Ribeiro y Fonseca (2022), la participación 

activa del estudiantado en la resolución de 

problemas de convivencia mejoró de forma 

sostenida la percepción de trato justo, lo que 

permitió concluir que los observatorios de 

justicia escolar, cuando se implementaron con 

sistematicidad curricular, corresponsabilidad 

institucional y seguimiento verificable de los 

acuerdos, constituyeron mecanismos efectivos 

para fortalecer la percepción de trato equitativo 

del estudiantado de Educación Básica Superior. 

Conclusiones 

En primer lugar, se concluye que la escucha 

activa y el diagnóstico participativo presentaron 

una correlación positiva moderada significativa 

con la percepción de trato equitativo r = 0,498, 

p = 0,011, lo que evidenció que los mecanismos 

institucionales de escucha estudiantil incidieron 

de manera real en la valoración del estudiantado 

sobre la justicia en el trato recibido. La apertura 

de espacios sistemáticos para expresar 
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vivencias de injusticia, el registro de 

necesidades escolares y la consideración de las 

voces estudiantiles en la toma de decisiones 

fortalecieron la percepción de equidad del 

estudiantado. En consecuencia, las instituciones 

educativas que garantizaron canales formales de 

escucha activa generaron en el estudiantado una 

mayor confianza en la justicia del trato 

institucional, lo que se tradujo en percepciones 

más favorables sobre la distribución de apoyos, 

el reconocimiento de diferencias y la 

participación estudiantil. 

Desde la perspectiva de la segunda dimensión 

analizada, se concluye que la participación 

deliberativa y corresponsabilidad escolar 

mostraron una correlación positiva moderada 

significativa con la percepción de trato 

equitativo r = 0,537, p = 0,005, lo que indicó 

que los espacios de diálogo, argumentación y 

construcción compartida de acuerdos 

contribuyeron de manera efectiva al 

fortalecimiento de la percepción de justicia 

estudiantil. Cuando el estudiantado pudo 

proponer soluciones ante situaciones de trato 

injusto, argumentar sus ideas y asumir 

compromisos corresponsables en la mejora de 

la convivencia, su valoración sobre el trato 

equitativo mejoró de manera significativa. En 

razón de ello, la implementación de espacios 

deliberativos estructurados, con participación 

paritaria y seguimiento de compromisos, 

constituyó una estrategia pedagógica 

determinante para fortalecer la percepción de 

justicia en el entorno escolar. 

En lo referente a la transformación colectiva de 

la convivencia escolar, se concluye que esta 

dimensión presentó la correlación más elevada 

y significativa de las tres analizadas en relación 

con la percepción de trato equitativo r = 0,581, 

p = 0,002, evidenciando que la implementación 

de acciones concretas y el seguimiento 

corresponsable de los acuerdos constituyeron 

los mecanismos de mayor incidencia sobre la 

percepción de justicia estudiantil. Cuando las 

propuestas del estudiantado se convirtieron en 

acciones verificables de mejora y cuando la 

institución dio seguimiento transparente a los 

acuerdos construidos, el estudiantado percibió 

que su participación generó cambios reales. Por 

consiguiente, la transformación colectiva de la 

convivencia escolar debió fortalecerse como eje 

estratégico de la gestión institucional, 

articulando diagnóstico, deliberación y acción 

en un ciclo participativo continuo y evaluado. 

De manera integradora, se concluye que los 

observatorios de justicia escolar se relacionaron 

de manera positiva y significativa con la 

percepción de trato equitativo r = 0,549, p = 

0,004, lo que permitió aceptar la hipótesis 

investigativa y rechazar la hipótesis nula. Los 

hallazgos demostraron que cuando los 

mecanismos de escucha, deliberación y 

transformación colectiva se implementaron de 

manera articulada, la percepción estudiantil 

sobre la distribución del trato, el 

reconocimiento de diferencias y la participación 

paritaria mejoró de manera significativa. Por 

ende, los observatorios de justicia escolar 

debieron constituirse como dispositivos 

pedagógicos institucionalizados, acompañados 

de mediación docente reflexiva, seguimiento 

verificable de acuerdos y evaluación 

participativa permanente, para garantizar que la 

voz estudiantil incidiera de forma sostenida en 

la construcción de entornos escolares más 

justos, inclusivos y democráticos. 
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